
Viernes, 5 de enero de 2007Página 762 

BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

Número 4

San Pedro del Pinatar

16793 Anuncio de citación para notificación por 
comparecencia.

Rafael Sáez Tárraga Técnico de Recursos y Jefe del 
Negociado de Gestión Tributaria del Excmo. 
Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar.
Hago saber: Que de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria, y habiéndose intentado la notificación al 
interesado o su representante, sin que haya sido posible 
practicarla por causas no imputables a la Administración 
Tributaria, se pone de manifiesto, mediante el presente 
anuncio, que se encuentran pendientes de notificar a los 
siguientes interesados Los tributos que a continuación se 
describen en función a su código de Tributo,  de distintos 
ejercicios para su pago en periodo voluntario:

CÓDIGO DE TRIBUTO:
17.- I.C.I.O. Obra Mayor                                                       
21.- I.I.V.T. (plusvalías)
25.- O.V.P. Materiales y Escombros
27.- O.V.P. Mercado Semanal
29.- Infraciones Urbanísticas
33.- O.V.P. Puestos, Barracas, casetas
45.- Liq. I.A.E.
A5.- Cursos Deportes
A6.- OVP Expla. Lo Pagán
A8.- Expla. Lo Pagán
B2.- IBIUL
B3.- IIVT
B5.- I.C.I.O. Obra Mayor
C1.- OVP Mesas y sillas
C3.- Infr. Urbanísticas
C4.- Cursos Natación
C7.- Segregaciones
D6.- ZIAE
F3.- IVTM (Altas)
F4.- Viviendas Damnificados

CONTRIBUYENTE N.I.F. EXP.           COD. TRIB

Adnnan Saad 50224219Q A82004001 A8

Ahmed Ben Hach Mohamed Ahmed 45298245K 120400048 B3

Albaladejo Minguez Maria Pilar 29002193K 14822 B5-C3

Arroyo Ontille M Patrocinio 14744274D 25512072 B3

Balasch Cequiel Silvia 35078047B 120400050 B3

Barrios Monasterio M.Luisa 07733547G 19297 B2

Bueno Fernandez Maria Paloma 52106592T 120400065 B2

Carmona Capita Antonia 08810534Q 30000215 B2

Cooperativa Transportes Mar Menor S.A. F30014476 30300601 F3

Cortes Escobar Ana Isabel 20264066P 120400041 B3

CONTRIBUYENTE N.I.F. EXP.           COD. TRIB

 Cutillas Soro Francisca 27427349X 700100040 A8

De Noraes Norberto Francisco X0964546H 330500007 33

El Bekhty Abdelaziz X2937597Z 700200073 A6

El Mostafa El Harda X0305969T 330500004 33

Escudero Albaladejo Lorenzo 22884985P 7067 B4

Escudero Vergara Antonio 22470887W 120400035 B3

Fernandez Campillo Yolanda 48321105Z 120400063 B3

Fernandez Fernandez Francisco Javi 08963756N 30300636 B3

Fernandez Monreal Rosario 22870454J 1041 C1

Francisco Morales Norberto X0964546H A80200005 A6

Franmar Inversiones Sl B73018384 150100150 D6

Garcia Garcia Damaso 27426259R 120400026 B3

Garcia Magro Maria Luisa 48462130A 30000557 A5

Ghouzili Ahmed X1301761F 20200599 B3

Guerouani Abderrahman X1397149Z 20300135 B3

Hernandez Velasco Sebastian 36799678T 460200068 B3

Iborra Muñoz Juan 22437327E 460300103 B2

Jiménez Barba Maria Jose 29062856X 630300017 A8

Josydie S.L. B30215701 15354 B3

Jumasan Inversiones Inmobiliarias Sl B73004319 460500571 B3

Laureiro Sirvent Ramon 00350306Q 5147 B3

Lopez Blasco Felipe 27456028P C70400002 C7

Lopez Canovas Carlos Manuel 77709479T 30000823 17

Lopez Perez Pascual Manuel 48492423M 150200215 45

Lopez Rico Jeronimo 74435502G 30503923 C4

Lopez Rozalen Maria 04501772M C32004001 C3

Martin Saura German 22825533B 630300038 A8

Martinez Albaladejo Francisco 74139879T 2184 F3

Martinez Rocamora Francisca 22355659G 25510080 B3

Martinez Soriano Andres 22459065W 16684 A8

Mendez Rojano Salvador 30405780X 9822 F4

Miloud El Gadi X1462699Z 30502267 B3

Morata Butron Jose Maria 02812997M 29701632 B3

Morrison James Joseph X4452790J 30502017 F3

Nicolas Perez Antonio 27485031P 25510992 C3

Nicole Germina Josefha Bertels 00605836Q 210600014 21

Ortega Martin Francisco Javier 22720890H 460400949 21

Otero Del Atienza Carlos 00790652G 120400083 B3

Pinel Redondo Concepcion 27430362X 20201333 B3

Price Michael David X4744610D 30402221 B3

Promociones Los Ladrilleros 2000  Sl B73056152 20201381 B3

Rabadan Gonzalez Juan 22416337P 120400012 B3

Rodriguez Moreno Jose Luis 48570036Q 270600002 27

Royuela Morales Alicia 51637785W 120400043 B3

Saez Hernandez Domingo 22846583Q 8992 B3

Saez Perez Felipe Antonio 22962087Z 11967 29
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 Sanchez Garcia Juan Antonio 22929713R 3485 29

Sanchez Lizan Maria Luz 23019793J 250600003 25

Sanchez Martin Carlos 07391700Y 120400014 B3

Sanchez Serrano Salvador 22340853X 120400078 B3

Santiago Camacho Josefa 23002529E 30001559 B3

Sevilla Baños Deogracia 74181487R 9252 B3-45

Sirvent Groen Luisa Amor 05246287X 230500011 25

Tornel Ballester Carmen 74306382Y 120400044 B3

Tortosa Rodriguez Vicente Manuel 22926528J A82004002 A8

Vidal Salmeron Carmen 23083804S 210600012 21

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pa-
sivos, obligados tributarios indicados anteriormente, o sus 
representantes  debidamente acreditados, deberán compa-
recer en el plazo de quince días naturales, contados desde 
el día siguiente al de la publicación de éste anuncio en el 
B.O.R.M., de lunes a viernes, en horario de 8 a 15 horas 
en las oficinas de la Recaudación de Tributos municipales 
de éste Excmo. Ayuntamiento, sitas en plaza Juan Ramón 
Jiménez, n.º 4 bajo, al efecto de practicar la notificación del 
citado Acto.

Asimismo se advierte a los interesados que, de no 
comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguien-
te al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

San Pedro del Pinatar a 9 de noviembre de 2006.—El 
Técnico de Recursos y Jefe de Gestión Tributaria, Rafael 
Sáez Tárraga.

——

Yecla

16682 Ordenanza del Voluntariado Municipal y 
Regulación del Carné Individual de Voluntario/a.

Aprobada inicialmente la Ordenanza del Voluntariado 
Municipal y regulación del Carné Individual de Voluntario, 
según acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno en se-
sión celebrada el día 2 de octubre de 2006.

Y sometido el expediente al preceptivo trámite de 
información pública por plazo de treinta días, mediante 
inserción de los correspondientes anuncios en el Tablón 
Municipal y en el Boletín Oficial de la Región de Murcia 
n.º 244, de 21 de Octubre de 2006, no se ha presentado 
alegación, reclamación o sugerencia alguna en el indicado 
plazo, por lo que ha de entenderse definitivamente adopta-
do el acuerdo hasta entonces provisional, en los términos 
previstos en el párrafo 2.º del artículo 49 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local

La citada Ordenanza, cuyo contenido íntegro se re-
produce a continuación, no entrará en vigor sino hasta el 
momento en que se haya publicado completamente su 
texto en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y haya 

transcurrido el plazo de quince días hábiles a partir de la 
recepción de la comunicación del acuerdo por parte de la 
Delegación del Gobierno en Murcia y de la Dirección Ge-
neral de Administración Local de la Consejería de Presi-
dencia de la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 en 
relación con el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

ORDENANZA DEL VOLUNTARIADO MUNICIPAL 
Y REGULACIÓN DEL CARNÉ INDIVIDUAL DE 

VOLUNTARIO/A
La Constitución Española en su artículo 9.2.º seña-

la que “Corresponde a los poderes públicos promover las 
condiciones para que la libertad y la igualdad de los indi-
viduos y de los grupos en que se integran, sean reales y 
efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten 
su plenitud y facilitar la participación de todos los ciuda-
danos en la vida política, económica, cultural y social”. La 
Carta Social Europea del 18 de octubre de 1961 ratificada 
por España el 29 de Abril de 1980, obliga al Estado espa-
ñol a fomentar la participación de los individuos y organiza-
ciones en los Servicios Sociales.

El Ayuntamiento de Yecla  viene desarrollando, espe-
cialmente desde los Servicios Sociales, actuaciones enca-
minadas a favorecer la participación voluntaria de los ciu-
dadanos creándose por ello la necesidad de realizar una 
normativa municipal que promueva y regule la acción vo-
luntaria.   Las normas básicas en las que se fundamenta el 
derecho de los ciudadanos de Yecla a participar en la vida 
social, no solo vienen recogidas en la Constitución Espa-
ñola y en la Carta Social Europea, sino en la Ley 6/1996 
de 15 de enero, del Voluntariado, de ámbito nacional y la 
Ley 5/2004 de 22 de octubre del Voluntariado en la Región 
de Murcia.

La Ley 6/1996 del Voluntariado se fija como objetivo, 
promover y facilitar la participación solidaria de los ciuda-
danos en actuaciones de voluntariado, en el seno de orga-
nizaciones sin ánimo de lucro públicas o privadas.

En la presente normativa se pretende regular las re-
laciones entre el voluntariado y el Ayuntamiento, de forma 
que la participación del mismo en los programas que se 
establezcan esté siempre guiada por el principio de segu-
ridad jurídica dentro de un marco de derechos y obligacio-
nes entre ambas partes; así como de establecer mecanis-
mos de reconocimiento, valoración y fomento que además 
de la satisfacción de contribuir a la consecución de una 
sociedad mejor, suponga la distinción del Voluntariado por 
el esfuerzo altruista realizado.

CAPÍTULO I.- DISPOSICIONES GENERALES
ARTÍCULO 1º.- OBJETO.
El objeto de la presente Ordenanza es el de promo-

ver, fomentar y reconocer la acción voluntaria desarrollada 
por los ciudadanos y ciudadanas y regular el marco de re-
laciones que se establezcan entre éstos y el Excmo. Ayun-
tamiento de Yecla. 


